
Página 630 Viernes, 12 de febrero de 1988 Número 35

Número 677

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 7 de enero de 1988,
acordó ratificar la aprobación definití-
va del Proyecto de Reparcelación del
Polígono 1 de El Cejo, sus saldos con-
solidados, así como la baja de los titu-
lares de los terrenos de dicho Polígono
en el Padrón de Contribuciones Espe-
ciales de "Mejoras Urbanísticas en Cis-
co Urbano v Pedanías", al haber sido
i ncluidos sus respectivos importes en los
saldos consolidados .

Lo que se publica por plazo de un mes
en cumpümiento de lo di~pu ;sto en el
artículo 111 del Reglamento de Gestión
Urbanística; contra el acuerdo transcri-
t o podrá interponerse Recursc de Repo-
sición ante este Avuntarniento, en todos
sus aspectos, así como Recurso Conten-
cioso-Administrat :vo por vicios de n;;-
lidad absoluta del procedimiento o pa-
ra determinar la indemniz :.Ición que en
su caso proceda, según se ~iisp~)ne en J
artículo 112 del citado Reglamen :o -!e
Gestión Urbanística .

Caravaca de la Cru?, 16 tie enero dc
1988.-El Alcalde . Antonio Garc :a Mar-
tínez-Reina .

N írmero 720

CARTAGF. N A

E D1CT• v

En la sesión ordinaria cele~ i ada pur
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en fe-
cha veintiuno de diciembre de mil no

-vecientos ochenta y siete, se adohtó, e<<-
tre otros el siguiente acuerdo :

"Triñésimo cuarto .-l~ictan;erl de la
Comisión ínformativa de Urbanismo
proponiendo aprobación definiti~.a del
Proyecto de Emisario de Sarnamiento
de Santa Ana, nresentado por la Junta
Mixta de Compensación del Poligone)
Santa Ana . Se dió lectura ai si g rüente
dictamen: La Comisión Informativa d c

urbanismo reunida en el día, en sesión
extraordinaria y segunda convocatoria,
bajo Ia Presidencia de don Jose Láiz V i-
vo y con la asistencia de los Sres . (ki ;l-
cejales doña Pilar Rojo Escudero, 0.o 1.1
José Espinosa García, don Joaquín >ái,-
chez Martínez, doña i Slintt~i ; : Rutz Ca r !-

delera v doña Teresa Rosique Rodríguez
ha conocido ciel expediente relati`,o al
proye cr,) d° Emisario de Saneamiento
de Santa Ana, preser.tado por ia Junta
Mixta de Compensación del Polígono
Santa Aria . Resultando q,,-ie dicho pro-
:,,,ecto se aprobó inicialmente por acuer-
do plenario de 16 de octubre de 1987 y
sometido de forrna reglamelit ar ia a in-
formación f+úbóca~ por edicto publica-
do en el diário "La Verdad" de fecha
25 de octubre de 1987 v«13oletir 05 -
cial de la Región de Mu : ci,: > de 27 de
octubre de i987, sin que se hayan pre-
sen ::adu alegacioni-s al respt-.cto . w"istos
los ir. ;orm~s emi ; :do , ; , la G;t .tisicin acor-
dó con l z<i'. :+ster;; del í:*rl.ipo Socia-
lista y el voto en contra de Izquierda
Unida propt;ner a V .1 . y al Escmo .
Ayuntamiento Plens, se aptuebe defini-
tivamente el proyect .n de Enzisario, co-

me modificación de? t>r : yec.io d
c razación det poligc:rc S : n :,: Ana y st

publique en el uBoletin .'.}fi ..ial ( le la Re-

gión de Murcia» . No obstante VA . y el
Ex_n=o. Avuntamie ,—un Plcno resol•verá ;l

lo ,¡ue sea n.ás pI o : e : en _e . e :alta :;et .a,

30 de noviembre d---, 1987 . El P :-tisiclente

de ;a Coir.i ;ic r: . I'irmtido ; J osé Vi-

~'rJ, rL'brit'aClo .

`:Jometido a votaciC)n el dictamen •e

iLOrdí) t! ay5rooacl0 ;i por " ; ;3nt!C'ilattl?

O t : .s ~~ r'av or (Grut?o Ca :tt,~r3ai, Alian-

z l Pctt;uLtr ; ~o .: [iüsti, y í"'c~~tro i)e`Iio-
íticC 1 rI ~;'a . tio iqr •- ie 1 A

;Iclerl.1~: Uni :I ~-o';-i e•r : n!ra" .

cll.t,_ hacc ¡ :,t'ibli ;;o r'ara _ener :;l

eJilC)clrnIíntu t :?n ,t~~'er[~'¡~r .~? ~~il' CIu C

ron? ra ,ai<<ñ~~ ac. .+erc'o ~a íIe + reurso ,i . ..
¡ic1SrC:iO ;i C'_` .TnV 11 rC'- j0 li C'. .i,1i J't)SU

i~rn :IlE )%:1'o CO CI . :'rl?ü!.• .` de ;% . mes
tii.

a tenor cz : , l el artí .:Itic,

`•2 .2 (le ltl 1-e~ d : .itirtsa u icn Conten-

ciost~-A.iministrat :•.'a c:.c " r 2-56 0

Llalqlli~_r otr,J {{E1C t,t ;Ine 2 roCeí~ente .

Carta eR :i ; 21 t1' 198 ~ .--I-1
l;caiJ P .L.~ .

;3erlar eE.icsr~ de nece : ;i :la .l cie a:t .ipa.tizín
de híerrs y derechh~, para alrertura d e
€a I-.e4iii : . rlc. Níureia .

mbre de 1987, ha acordado decia-
rar la PIe .r. ;;sidad de ocupación de los bie-
nes Y d~lechos afectados de expropia-
ción para la apertura y obras de urba-
nización de la calle Alberto Sevilla, de
esta ciudad, aprobando la relación d-
los mismos con indicación de sus titu-
lares, cegún se reiacionan al final, de
conformidad con el artículo 20 de la Lev
de Expropiación Forzosa ,; , 19 .2 de su
Ret;lamento .

Contra este acuerdo podrán los inte-
resados formular ante este Ayuntamierl-
t o t ecurso üe reposición en el plazo de
t I; rnes a co.Iitar del siguiente día al de
,u noti ;icación individualizada . Igu-11-
inente, los titulares de los bienes y de

-rec-hos a e.:propiar disponen de un pla-
zo de 15 días para convenir con esta Ad-
ministración municipal, libremente y
por mutuj acuerdo, la adquisición de
dit,í .os 1}iertes v derechos .

Keiación qui se cita, con indicación
,it• parcela, prorietario, superficie y es-
i ado de los ter-renos :

1ar~e i~. 5A . Don Antonio Martínea.

G ai' 31 ~.20 rnetros cuadrados, de
los üi ue se encaentran conk.truidos 217

me'1C5 ~e ;ladrados-

P : .r iela 513, Don Antor!io Navarro

,,l .araz . 1 2 7 ,70 metros cuadrados, de

la, c;t:c se encuentran construidos Si

m~'tr ;-ti ~ttuíirado~ .

1-ir,:cla SC; . Don Angel Navarro Ló-
pc., 9 2, .80 metros ::uadrados, de los qu e

it-an construidos 72 ntetro s

1'ar~ela 5D . Don Antonio Martínez
Guillén 85,34 metros cuadrados, de los
que se ; :nctientran construidos 50,36 me-
tros c ;la :irgdos .

Parceia 5E . Doña Dolores Alcaraz
iicáñez . -10 metros cuaárados, de l4l_, Clu e

cncuent <+sl consi .ruid~)s 49,40 meiros
i i'adr~ : :ítJ~ .

Parcela 08 . Doa ,*vTiguel 'vlavarro _Al-
52.15metros íuacil ;Lcus, de lu ~

quc }i eI cuentran conctruidos la totatí-

Pr.rcela 08 bis . Doña Dolores Alca-

i•' ; b íine,' v otros . 723 ,64 metros cu .3-

Ct :líj0~; `=irR t :oP i r Lllr .

? .„°ia 2t,+ riz er.ero de 1988 .--Ei r11-

IF i P'•.`t : :? J : i :'I:., C . ;? t~?eniei.lte Alt'alde J e li r-

. a r , r~ rs .~ . '+c! : J a 30 Je


